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REQUISITOS Y NORMAS A TENER EN CUENTA EN LAS 
SOLICITUDES DE FRACCIONAMIENTO/APLAZAMIENTO 

 

ARCA 

 
 

 
 

CON RELACIÓN A LAS GARANTÍAS 
 

 

Artículo 110 – Garantías  
 
1.- La garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora que genere el aplazamiento o fraccionamiento, 
más un 25 por 100 de la suma de ambas partidas.  
 
2.- Como regla general, el solicitante deberá ofrecer garantía en forma de aval solidario de entidades de  depósito, 
acompañando con su solicitud el correspondiente  compromiso expreso e irrevocable de la entidad de formalizar el aval 
necesario si se concede el aplazamiento o el fraccionamiento.  
 
3.- Cuando se justifique que no es posible ofrecer garantía en forma de aval, se podrá admitir como garantía las siguientes: 
  
— Hipoteca inmobiliaria o mobiliaria.  
— Prenda con o sin desplazamiento.  
— Fianza personal y solidaria de un vecino del municipio.  
 
Si la justificación del solicitante para la aportación de garantía distinta del aval no se estima suficiente, el órgano encargado de 
su tramitación lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de diez días para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado anterior, con advertencia de  que, si así no lo hiciere, se propondrá la desestimación de la solicitud.  
 
4.- La garantía deberá aportarse en el plazo de treinta días siguientes al de la notificación del acuerdo de concesión. Este  
plazo podrá ampliarse por otro de treinta días cuando el solicitante justifique la existencia de motivos que impide su 
formalización en el primero de los plazos.  
 
5.- Transcurridos ambos plazos sin formalizar la garantía, quedará sin efecto el acuerdo de concesión. En tal caso, se exigirá 
inmediatamente por la vía de apremio la deuda con sus intereses y el recargo de apremio, siempre que haya concluido el 
período voluntario de ingreso. Si el aplazamiento se hubiese solicitado en período ejecutivo, se continuará el procedimiento 
de apremio.  
 
6.- Las garantías serán liberadas una vez comprobado el pago total de la deuda garantizada, incluidos, en su caso, los 
intereses devengados.  
 
7.- Cuando el coste de formalización sea excesivamente oneroso en relación con la cuantía y plazo de la deuda, el obligado 
al pago podrá solicitar que la Administración adopte medidas cautelares como garantía de la deuda, en sustitución de las 
garantías referidas en el artículo anterior y de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 58/2003.  
 
8.- Los costes originados por la adopción  de las medidas cautelares necesarias  serán a cargo del deudor.  
 
9.- No se exigirá garantía cuando  el solicitante sea una Administración pública. A tal efecto se entenderán incluidas en ese 
concepto las entidades públicas empresariales, y excluidas las sociedades mercantiles de capital público mayoritario.  
 
10.- También se dispensará de garantía  cuando el importe del principal de la deuda cuyo aplazamiento o fraccionamiento se 
solicite sea inferior a 18.000 euros.  
 
11.- Cuando en el procedimiento ejecutivo se haya realizado anotación preventiva de embargo en registro público de bienes 
de valor suficiente, se considerará  garantizada la deuda y no será necesario aportar nueva garantía.  
 
12.- Asimismo, el órgano competente para conceder los aplazamientos o fraccionamientos,  podrán dispensar total o  
parcialmente de la prestación de las  garantías exigibles cuando se den las circunstancias previstas en las letras b) y c) del 
artículo 82 de la Ley 58/2003. 
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Se establecen los siguientes criterios objetivos a tener en cuenta en la concesión o denegación del aplazamiento o 
fraccionamiento, con dispensa de garantía, de los cuales se informará al solicitante en el momento de realizar su solicitud:   
 
El  importe mínimo de principal de una deuda a partir del cual se aprobará un aplazamiento o fraccionamiento se fija en 200 
€. Por debajo de esta cantidad no se resolverá favorablemente la concesión de aplazamiento o fraccionamiento.   
 
Los criterios para fijar el plazo máximo para abonar la deuda fraccionada oscilarán en función del importe principal de la 
deuda a fraccionar. En base a este criterio se establecen unos plazos máximos dentro de los cuales se deberá abonar la 
totalidad de la deuda y que corresponden a la siguiente escala:  
 
DEUDA                                                      Nº PLAZOS MENSUALES 
A partir de 200 € hasta 1.000 €                            Hasta   12 meses  
Desde 1.000,01 € hasta 6.000                               Hasta   18 meses  
De 6.000,01 hasta 18.000 €                                  Hasta   24 meses 
Mas de 18.000 euros           Hasta 36 meses 
 
No se resolverá favorablemente  la concesión de aplazamiento o fraccionamiento cuando los plazos mensuales solicitados 
excedan las escalas señaladas.   
 
Los criterios de verificación de la  situación económico-financiera en fraccionamientos y aplazamientos con dispensa de 
garantía serán los siguientes:  
 
No se resolverá favorablemente  la concesión de aplazamiento o fraccionamiento a personas físicas cuando los ingresos 
netos del titular de las deudas superen, en cómputo anual, tres con setenta y cinco (3,75) veces el Indicador Público de 
Rentas de efectos Múltiples  (IPREM) para el año correspondiente a la declaración del impuesto presentada o de la 
documentación aportada.  
 
 No se resolverá favorablemente  la concesión de aplazamiento o fraccionamiento a personas jurídicas cuando los 
resultados de la empresa netos sean positivos y superen el tres con setenta y cinco (3,75)  veces de la cantidad adeudada.  
 
Para la aplicación de estos criterios, se adoptarán las medidas oportunas para que junto con la solicitud de aplazamiento o 
fraccionamiento se aporte la siguiente documentación complementaria que acredite las dificultades económico-financieras  
que impiden el pago de la deuda tributaria:  
 
A.- Si la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de deuda la presentan personas físicas la acreditación de la situación 
económica financiera se probará aportando:  
 
- Copia de la autoliquidación por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas referida al período impositivo 
inmediatamente anterior, con plazo de presentación  ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria vencido a la fecha 
de la solicitud. Caso de no poder aportar dicha copia, se aportará cualquier otro medio de prueba que acredite de forma 
fehaciente la presentación y el contenido de dicha autoliquidación.  
 
- En el caso de contribuyentes que no estén obligados a presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, la acreditación de la percepción de ingresos se realizará:  
 
1 -Mediante los certificados de retenciones expedidos por los pagadores de los distintos rendimientos obtenidos (del 
trabajo, mobiliarios, inmobiliarios, etc.).  
 
2.- En defecto de los anteriores, cualquier otro medio que acredite fehacientemente la realidad y cuantía de las 
percepciones.  
3.- En los supuestos en los que el sujeto pasivo  se encuentre en situación de desempleo sin percepción de otros ingresos, o 
perciba exclusivamente pensión no contributiva, la dificultad transitoria de tesorería se entenderá probada, a  los efectos de 
la concesión del aplazamiento/fraccionamiento, con la presentación de la documentación que acredite alguna de estas 
situaciones.  
 
B.- Si la solicitud de fraccionamientos de deuda se formula por personas jurídicas,  la acreditación de la situación económica 
financiera se probará aportando copia de la última declaración  del Impuesto de Sociedades.   En caso de entidades no 
obligadas al pago de dicho Impuesto, se deberá aportar certificación del Administrador de la misma, acreditativa del estado 
de cuentas de la entidad, o, en su defecto, otro documento que acredite, de forma fehaciente, la dificultad transitoria de 
tesorería.  
 
La documentación indicada en el presente artículo se solicitará de igual modo para los aplazamientos y fraccionamientos con 
aportación de garantía a efectos de verificar la situación económico-financiera del deudor. 
 

 
 
 
 



CON RELACIÓN A LA FALTA DE  FALTA DE PAGO 
 

 

Artículo 111 - Órganos competentes para su concesión, Intereses de demora y Efectos de la falta de pago 
 
 
1- La competencia para la propuesta de  concesión de aplazamientos y fraccionamientos corresponderá a ARCA GESTION 
TRIBUTARIA MUNICIPAL.  
 
2.- Las cantidades cuyo pago se aplace  o fraccione, excluido, en su caso, el recargo de apremio, devengarán intereses  
por el tiempo que dure el aplazamiento o fraccionamiento, que serán fijados de acuerdo  con lo establecido en la Ley 
General Tributaria o Ley General Presupuestaria, según se trate  de deudas tributarias o no tributarias, 
respectivamente.  En aplicación del presente punto, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  
 

a) El tiempo de aplazamiento se computa desde el día siguiente al vencimiento del pago, conforme a los 
criterios establecidos en el art. 62 de la Ley General Tributaria, según que la deuda a fraccionar se encuentre 
en periodo voluntario o ejecutivo de cobro, hasta el término del plazo concedido.   
 
b) En caso de fraccionamiento, se computarán los intereses devengados por cada fracción desde el 
vencimiento del período voluntario hasta el vencimiento del plazo concedido, debiéndose satisfacer junto con 
dicha fracción.  

 
 
3.- En los aplazamientos, el vencimiento del plazo concedido sin efectuar el pago producirá los siguientes efectos:  
 

a) Si la deuda se hallaba en período voluntario en la fecha de la solicitud, se exigirá por la vía de apremio la 
deuda aplazada y los intereses devengados, con el recargo de apremio correspondiente sobre el principal de la  
deuda inicialmente liquidada, con exclusión de los intereses de demora. De no efectuarse el pago en los plazos 
fijados en el artículo 52 de esta Ordenanza, se procederá a ejecutar las garantías para satisfacer las cantidades 
adeudadas. En caso de inexistencia o insuficiencia de garantía, se seguirá el procedimiento de  apremio para la 
realización de la deuda pendiente.   
 
b) Si la deuda se hallaba en período ejecutivo en la fecha de la solicitud del aplazamiento, se procederá a 
ejecutar la  garantía, y en caso de inexistencia o insuficiencia de ésta, se continuará el procedimiento de 
apremio.  

 
4.- En los fraccionamientos, concedidos con dispensa total de garantías o con garantías constituidas sobre el conjunto 
de las fracciones, así como en los fraccionamientos con garantías constituidas con carácter parcial e independiente 
sobre cada una o varias fracciones, los efectos del incumplimiento del pago son los recogidos el artículo 54 del 
RD.939/2005, de 29 de Julio,  por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.   
 
3.- En caso de incumplimiento de pago de alguno de los plazos concedidos no podrá solicitarse un nuevo 
fraccionamiento o  aplazamiento sobre la deuda aplazada o fraccionada. 
 
Artículo 109 -  Resolución 
 
1.- Las resoluciones que concedan aplazamientos o fraccionamientos de pago serán notificadas a los interesados y, se 
especificarán los plazos y demás condiciones de los mismos, debiendo coincidir los vencimientos con el día 20 de cada mes.  
2.- Si la resolución fuese denegatoria y se hubiese solicitado en período voluntario, se notificará al solicitante que la deuda 
junto con los intereses devengados hasta la fecha de la resolución, deberán pagarse en los siguientes plazos:  
 
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.  
  
b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.  
  
Si se hubiese solicitado el aplazamiento en período ejecutivo, en la notificación se le advertirá la continuación del 
procedimiento de apremio. La presentación de solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento reiterativas de otras 
anteriores que hayan sido objeto de denegación previa, implicará su inadmisión, cuando no contengan modificación 
sustancial respecto de la solicitud previamente denegada y, en particular, cuando dicha reiteración tenga por finalidad dilatar, 
dificultar o impedir el desarrollo de la gestión recaudatoria.  
  
La inadmisión implicará que la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se tenga por no presentada a todos los efectos. 
Contra el acuerdo de inadmisión cabrá la interposición del recurso de reposición o reclamación económica-administrativa. 
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